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PRESENTACION 
 

 

El Plan de Desarrollo de la Comuna No 14  es el resultado del empeño, entusiasmo, alegría, integración, 

encuentros, desencuentros y  concertaciones de la comunidad a través de los delegados de las 

organizaciones de base y sociales, con el fin de dar un horizonte y convertirse en la carta de navegación 

de la Comuna.  

 

La Metodología Altadir de Planificación Popular (M.A.P.P.) propuesta enfocó el interés de los actores hacia 

la solución de sus principales problemas, los cuales una vez identificados y priorizados, fueron analizados 

así: Se inició el proceso con la nivelación de los integrantes del Comité de Planificación sobre el Sistema 

Municipal de Planificación y el principio de la participación. A continuación se procedió a la Formulación de 

la parte prospectiva del Plan, iniciando con la  identificación, Priorización y descripción de los problemas 

que se acordó enfrentar. Para cada problema procesado se identificaron los hechos que demuestran su 

existencia y estos se cuantificaron mediante indicadores y se identificaron sus causas y consecuencias, 

con lo cual se describió la situación actual, esto es, el ciclo explicativo.  
 

Con base en el conocimiento de la situación actual o explicación del problema, se construyó la visión de 

futuro, el ¿a dónde queremos llegar?, Se establecieron metas a alcanzar, objetivos y las consecuencias 

atenuadas. Todo lo anterior enmarcado siempre dentro de la gobernabilidad que se tiene desde la 

Comuna, trabajando dentro de lo posible, lo factible y lo lograble, así se determinó la situación futura, esto 

es el cierre de la de la primera parte del Plan de Desarrollo de la Comuna. 
 

La segunda parte del Plan de Desarrollo de la Comuna o Plan Acción se formuló a partir de la 

comparación entre la situación actual y la situación futura, el Plan de Acción muestra los compromisos de 

acción, esto es las operaciones o productos que se comprometen a realizar, tanto las organizaciones 

comunitarias como el CALI de la Comuna No 14. También en el Plan de Acción se muestran las demandas 

que se formulan a otros actores, por compromisos de acción. 

 

El documento que aquí se presenta contiene los resultados finales del proceso de Planeación Participativa 

realizado con los representantes comunitarios,  para la formulación del Plan de Desarrollo de la Comuna 

No 14 y será la guía para que los distintos actores centren su atención hacia el cumplimiento de acciones 

orientadas a cambiar la situación problemática que se decidió enfrentar, y a los que deben velar porque 

ello se cumpla. 
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PARTICIPANTES 
 

 

CONSEJO DE PLANEACION 
 

SOFONIAS ORTIZ     

MELQUISEDEC RUEDA 

MARTHA BUSTOS  
 

 

 

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 

 

 
JULIO VARGAS                                       PRESIDENTE 

LUCY GOMEZ                                         SECRETARIA 

ROSA HELIDA HERNANDEZ                 VICEPRESIDENTE 

ALICIA MENESES 

MAGNOLIA DUSSAN 

WILTON LASSO  

CARMEN VACCA 

ALEX OLIVEROS 

JAVIER SEGURA  
 

 

COMITE DE PLANIFICACIÓN 
 

 

Por la Comunidad: 

 
Participaron en representación de las células básicas: 

  

Pablo Emilio Barrera   JAC Alfonso Bonilla Aragón La Libertad  

Ambrosio Serrano   JAC Alfonso Bonilla Aragón La Libertad  

 Hermes Araujo España  JAC Alfonso Bonilla Aragón La Libertad 

Beatriz Carmona    JAC Alfonso Bonilla Aragón  El Caney 

Carmen Elena Serna    JAC Alfonso Bonilla Aragón  El Caney 

Martha Lucia Quintero  JAC Alfonso Bonilla Aragón   

Alonso Vidal    JAC Alfonso Bonilla Aragón 

Carlos Rivera    JAC Alfonso Bonilla Aragón 

Inés Angulo    JAC Quintas del Sol  

Paula Rosa Viveros   JAC Quintas del Sol  

María del Pilar Llanos   JAC Quintas del Sol  

Diego Bejarano   JAC Urbanización Puertas del Sol 
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Luis Aníbal Mojica   JAC Urbanización Puertas del Sol 

Clara Inés Oviedo   JAC Urbanización Puertas del Sol 

Gloria Octavo Reyes   JAC Manuela Beltrán 

Eduardo Barrios   JAC Manuela Beltrán 

Aníbal Tabares   JAC Manuela Beltrán 

Francisco Barrios   JAC  José Manuel Marroquín I 

Carlos Castaño   JAC  José Manuel Marroquín I 

Emiliano Ibargüe   JAC  José Manuel Marroquín I 

Esperanza Leyton   JAC  José Manuel Marroquín II 

Ricardo Grisales   JAC  José Manuel Marroquín II 

María Marlene Rueda   JAC  José Manuel Marroquín II 

Nayibe Castro    JAC  Puertas del Sol IV 

Hilda Estella Santamaría   JAC  Puertas del Sol IV 

Rafael Pineda    JAC  Puertas del Sol IV 

Wilson Molina    JAC  Puertas del Sol V 

Francia Elena González  JAC  Puertas del Sol V 

Luz Dary Lopez   JAC  Puertas del Sol V 

Mariela Colorado Gallego  JAC  Naranjos I 

Alfonso Rivas Rivas   JAC  Naranjos I 

Julián Alexander Trejos  JAC  Naranjos I 

Claudina Castillo   JAC  Naranjos II 

Tomas Pérez Garzón   JAC  Naranjos II 

Manuel Estrada   JAC  Naranjos II 

Ricardo Castrillón   JAC  Alirio Mora Beltrán  

Carmen Romero   JAC  Alirio Mora Beltrán  

Amanda Cardona    JAC  Alirio Mora Beltrán  

Goldier Ramírez   JAC  Puertas del Sol VI 

Hernán Ballardo Súarez  JAC  Puertas del Sol VI 

Mayerlin Gómez    JAC  Puertas del Sol VI 

Carlos A Benitez   JAC  Ciudadela Invicali VII 

José Humberto Umaña  JAC  Ciudadela Invicali VII 

Jorge Belalcazar   JAC  Villa San Marcos 

William Rojas    JAC  Villa San Marcos 

Zoila Miranda Alonso              JAC  Villa San Marcos 

Mario Hoyos    JAC  Orquídeas 

Leticia Calderón   JAC  Orquídeas 

Maria Bella Landazury  JAC  Orquídeas 

  

y, en representación de otras organizaciones sociales comunitarias: 

 

Clara Inés Pedroza   Corporación Tercera edad 

Karina Cortés    Corporación Tercera edad 
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Hernando Alegría   Corporación Tercera edad 

Fabiola Palta    Madres Comunitarias 

María Isabel Aristizabal  Mujeres Cabeza de Flia. (Mujeres Unidas) 

Mauro Estupiñan   Asociación de Deporte 

Javier Riascos Esguerra  Asociación de Jóvenes 

Juan de Jesús Arias   Pastores Evangelistas  

 

 

Por el Estado: 

 

Jesús Antonio Soto Mesa              Director Operativo               C.A.L.I. No 14   

Alicia Ordóñez Fajardo  Jefe Unidad de Planeación    C.A.L.I. No 14 

Alvaro Góngora B.   Jefe Unidad Administrativa  C.A.L.I. No 14 

Jaime Daniel Molina                                     C.A.L.I. No 14 

Diego Luis Dinas                                                C.A.L.I. No 14 

 

Funcionarios delegados de las entidades del nivel global y sectorial 

 

Rosalba Rodríguez   Secretaria de Salud 

Arladis Valencia   Secretaria de Salud 

Gilberto Moreno   Secretaria de Ordenamiento Urbanístico 

Eduardo Quintero   Secretaria de Transito 

Asmed Caicedo   Secretaria de Deporte y Recreación 

Gloria Nancy Caicedo   Secretaria de Control Interno 

Ranulfo Granja   Arborización y Parques 

Lucrecia Balanta   Secretaria de Educación 

Edith Romero     Secretaria de Bienestar Social y Gestión Comunitaria 

Magda Liliana Grajales  DAGMA 

Ruby Cuellar    Planeación Municipal 

Luis Ignacio Ceron   Dirección de Cultura  

 

 

Otros Funcionarios de ONG 

 

Marly  Briches    Médicos sin Frontera 

Rosario Angulo   Médicos sin Frontera 

Francisco Javier Bedoya  Fundación Carvajal 

 

 
 

 

 

 

 



PLAN DE DESARROLLO DE LA COMUNA  No 14  2001 – 2004 
 

6 6 

 

 

 

PERFIL DE LA COMUNA No 14 

 

Historia: 

 

 
La comuna nace de la necesidad de vivienda en el año 1.979, toman iniciativa cinco personas 

entre ellos el Sr. LUIS ALBERTO MARROQUÍN, BENJAMIN ORTEGA. El Sr. Marroquín inicia 

las reuniones en el barrio Unión de Vivienda Popular. 

 

Se acercaban elecciones y la comunidad menos favorecida necesitaba vivienda, no querían 

solucionar el problema invadiendo sino de una manera formal; por lo que toman fuerza las 

reuniones con un gran número de destechados. 

 

Las reuniones se realizaban cada 15 días, debían tener un ahorro en una cuenta bancaria a nombre 

del Sr. Marroquín, para poder negociar los terrenos, las reuniones se hacían en “La Hacienda el 

Muro” y en “El Palo de Mango”. 

 

Los terratenientes la mayoría eran extranjeros que explotaban la tierra en el ámbito agrícola en 

cultivos de arroz, maíz, fríjol, soya y millo. Los señores Hernando Moricniso y Luis Magaña 

optaron por vender a causa de los fuertes veranos. 

 

Los primeros adjudicatarios eran nativos de Santiago de Cali a medida que el programa  fue 

tomando mayor credibilidad fueron llegando personas de otros departamentos tales como Cauca y  

Nariño debido a los terremotos que azoto a estos. 

 

La costa Pacífica obligada por el maremoto y los campesinos inmigrantes del Norte del Valle del 

Cauca. En 1981 se hace entrega de los primeros lotes. 

 

La mayoría de los barrios tiene un trazado vial acorde con las necesidades futuristas con la ayuda 

de Planeación Municipal figurando inicialmente zonas recreativas, zonas verdes, zonas 

comunitarias  y zonas industriales, luego fueron también loteadas. Los lotes tenías 7 Mts. por 15 

Mts. de fondo por un valor $15.000.oo con una cuota inicial de $7.500.oo pesos y el resto lo 

pagaban en 10 meses. 

 

Los terrenos carecían de servicios públicos, los primeros habitantes satisfacían sus necesidades de 

agua potable transportándola en vasijas al hombro desde el control de la Azul Plateada, algunos 

hicieron de esta necesidad  un negocio vendiendo los 5 galones de agua a $ 20.oo pesos, fue 

entonces cuando la comunidad se unió y trajo el agua con mangueras naciendo así las pilas  

comunitarias  El transporte se hacia en camperos los primeros buses fue de la empresa Azul 

Plateada. 
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La energía era suplida por velas, nuevamente se reúnen e improvisan el alumbrado público. La 

seguridad la prestaba la misma comunidad, a la persona que la cogían robando la amarraban a un 

palo y le daban garrote. 

 

El instituto de Crédito Territorial por intermedio de entidades como intervenidas se apersonaron 

de estos programas haciendo creer a la comunidad que se les escrituraría los lotes sin hacerse 

realidad este proceso. Con la intervención de algunos políticos a cambio de votos la Comuna 

empezó a tener desarrollo en todos los servicios públicos. 

 

El Concejo emana  los primeros Acuerdos de la creación de algunos barrios, con la asesoría de 

funcionarios de la secretaría de Desarrollo Comunitario Municipal y Departamental  se crean las 

pro Juntas y Juntas de Acción Comunal. 

 

Con la participación del Gobierno Municipal, Departamental y Nacional, ONG nacionales y 

extranjeros, políticos y la comunidad en general se ha conseguido el desarrollo en que se 

encuentra hasta la fecha la Comuna.  

 

Según el acuerdo 15 de agosto de 1988: “Por el cual se divide el territorio municipal en comunas 

y corregimientos, se dictan normas marco que regula su funcionamiento y se expiden otras 

disposiciones”, se determinan como comuna y corregimiento “los sectores territoriales en que se 

divide el municipio para una mejor administración y prestación de los servicios a cargo del 

Municipio”. 

 

La Comuna limita al Norte y al Oriente con el área de expansión definido en el Plan de Desarrollo 

como Poligonal E, al Sur con la Comuna 15 y el Corregimiento de Navarro, al Occidente con la 

Comuna 13. 

 

La Comuna 14 está localizada en el denominado “Distrito de Aguablanca”, al Oriente de la 

ciudad de Cali, contigua al área rural del Corregimiento de Navarro y el área de expansión 

“poligonal E” ocupa un área total de 457.85 Has, de las cuales 448 están utilizadas. 

 

Según el acuerdo 30 de 1993, la Comuna 14 es residencial R-4 de consolidación con uso principal 

de vivienda, complementado con uso comercial, industrial y servicios institucionales, R-5 con uso 

principal de vivienda de interés social, para sistemas de urbanización de lote individual, unidad 

básica, sistema de conjunto de vivienda en lotes individuales, sistema de urbanización de 

conjunto vertical. 

 

Cuenta con 10 barrio y 7 sectores, presenta una población de 128.400 habitantes (Cali en cifras). 

 

Su población pertenece a los estratos socioeconómicos 1 y 2, con 25.924 viviendas localizadas en 

448 hectáreas desarrolladas. 

 

La comuna 14 está construida sobre terrenos que pertenecía a varias haciendas (La Casona) y eran 

dedicados a la agricultura y a la ganadería. 
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En algunos sectores, se realizaron urbanizaciones piratas, para las cuales no hubo un diseño 

urbanístico, lo que significó insuficiencia en planeación urbana y en la dotación de servicios 

públicos.  Un 90% ha sido urbanizaciones ilegales, sin ningún tipo de cesión ni dotación de 

servicios públicos, la excepción es la urbanización Puerta del Sol, que se desarrollo como un 

programa de vivienda de interés social, cumpliendo con todos los requisitos de cesión de vías y 

zonas verdes y con la dotación de la infraestructura básica de servicios públicos. 

 

También hace parte del sistema de abastecimiento de agua la estación “Puerto Mallarino”, que 

abastece en el río Cauca y debe surtir de agua potable al 100% de la población. 

 

El sistema de alcantarillado pluvial se encuentra con revestimiento, el drenaje de las aguas 

residuales del sector bajo (barrios Manuela Beltrán, Alirio Mora Beltrán,  y las Orquídeas) de la 

comuna es insuficiente. 

 

La comuna cuenta con una Junta Administradora Local (JAL 14), en donde los comuneros 

participan activamente en la planeación y gestión de las actividades comunitarias,.  Existen 

además 17 Juntas de Acción Comunal JAC, que se encuentran activas. 

 

Otras organizaciones comunitarias, son los grupos de tercera edad que orientan su trabajo hacia la 

lúdica, la tertulia y el disfrute de la vida compartida; los grupos de mujeres, desarrollan 

actividades de género, y prestan servicio de guardería infantil y microempresas; los grupos de 

jóvenes desarrollan su trabajo alrededor de la solución a la problemática de las pandillas y de la 

capacitación para el trabajo, la educación para la convivencia, deporte y recreación, para el buen 

uso del tiempo libre, con la programación de olimpiadas; los grupos cristianos, y el 

voluntariado de salud, trabajan en actividades organizativas propias de cada sector; los grupos 

culturales desarrollan su actividad con niños y jóvenes en la recuperación y conservación de su 

identidad, en propiciar nuevas formas de convivencia y conservación ecológicas. 
 

Los pobladores muestran recelo y desconfianza hacia el trabajo con algunas entidades del Estado 

y manifiestan entender la participación como “la información y aceptación de las propuestas que 

ya vienen elaboradas y discutidas desde ¨afuera¨ de su alcance y poder de decisión”.  Por lo tanto, 

algunos líderes comunitarios consideran que una de las maneras de superar la desmotivación de 

los pobladores y mejorar la participación en aspectos tan importantes y novedoso como lo 

ambiental, es dedicar tiempo y esfuerzos hacia la sensibilización y educación de la población en 

el tema. 

 

En general, la actual situación de pobreza y deterioro de la calidad de vida de los pobladores de la 

comuna hace que sus esfuerzos y tiempo se orienten a mejorar sus ingresos.  Esto se agrava por el 

concepto de marginalidad en que se encuentran los habitantes del distrito de Aguablanca, lo que 

dificulta aún más la participación en el desarrollo de una cultura ciudadana para la construcción 

de un nuevo concepto de ciudad. 

 

 CONTEXTO HUMANO 

 

Uno de los principales  problemas de seguridad en la Comuna es la presencia de pandillas 

juveniles.  En el barrio Alfonso Bonilla Aragón están presentes siete (07) pandillas (La del Muro, 
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la del Murito, la Inspección, la 96, la Jaramillo, la Re, Las Orquídeas, El Pozo, El Minipozo) y en 

Manuela Beltrán tres (03) (La Comuna, El Gallinero, Los Transurbano). 

 

 

Los homicidios y las lesiones personales se convierten en una de las principales causas de 

mortalidad en la Comuna.  La pobreza reinante afecta especialmente a los jóvenes que no 

encuentran respuestas a sus inquietudes ni la realización de sus metas propuestas.  La 

descomposición del núcleo familiar crea intensiones y salidas desesperadas. 

 

La influencia de modelos delincuenciales generados principalmente en la actividad del 

narcotráfico, y del delito común que han operado durante un largo período en la ciudad y el país, 

ha conducido a algunos sectores de la población, especialmente a los jóvenes a engrosar las filas 

del sicariato creyendo obtener poder y riquezas fácilmente. 

 

- Tomado de Cali en Cifras 1998. Agenda Ambiental Comuna 14. – 

 

Composición de La Comuna:  
 

AREA BRUTA                            457.85                HECTAREAS  

AREA DESARROLLADA        448.00                HECTAREAS 

VIVIENDAS                                25.924                UNIDADES 

POBLACIÓN                              128.400              HABITANTES 

ESTRATO                                    UNO Y DOS 

BARRIOS                                     SEIS 

SECTORES                                  ONCE 

TASA DE DESEMPLEO                 27 % 

PEA                                                   59.367 

EMPLEO                                        7.582 

TASA DE PARTICIPACION     41.72% 

CENTRO DE SALUD                 UNO                  MARROQUIN CAUQUITA 

PUESTOS DE SALUD                SEIS 

MORTALIDAD                            5% 

ESCUELAS PUBLICAS             OCHO 

COLEGIO PUBLICO                  UNO                 MONSEÑOR  RAMON ARCILA  

JAC                                                 17 

INSPECCION POLICIA              1 

ESTACION DE POLICIA           1                       LOS MANGOS 

BOMBEROS                                 1 

VIAS SIN PAVIMENTAR          PRINCIPALES   80% 

VIAS SIN PAVIMENTAR               COLECTORAS   40% 

MERCADO MOVIL                    1 

CANCHAS MULTIPLES            7 
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POLIDEPORTIVOS                    2  

CORPORACIÓN FINANCIERA   2 

SEDES COMUNALES                7 

CDC                                              2 

GRUPOS TERCERA EDAD       47 

 

 

 

BARRIOS DE LA COMUNA 
 

 

1. ALIRIO MORA BELTRAN 

2. JOSE MANUEL MARROQUIN I 

3. JOSE MANUEL MARROQUIN II 

4. NARANJOS I 

5. NARANJOS II 

6. U. PUERTAS SOL I 

7. MANUELA BELTRAN 

8. ORQUIDEA 

 

 

SECTORES DE LA COMUNA 
  

 
ALFONSO BONILLA ARAGÓN  SECTOR EL CANEY 

ALFONSO BONILLA ARAGÓN  SECTOR  LA LIBERTAD  

ALFONSO BONILLA ARAGÓN  SECTOR GABRIELA MISTRA 

VILLA SAN MARCOS 

PUERTAS DEL SOL     SECTOR      VII 

PUERTAS DEL SOL     SECTOR      VI 

PUERTAS DEL SOL     SECTOR      V 

PUERTAS DEL SOL     SECTOR       IV 

QUINTAS DEL SOL      

 

 

 

1. BARRIO LAS ORQUIDEAS  
 

Presidente: MARIO HOYOS 

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Manuela Beltrán 

Sur  Barrio Villa mercedes 

Oriente Desepaz 
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Occidente Barrio Alfonso Bonilla Aragón 

 
Habitantes 11.000     
 

 

 

 

 

 

 Equipamiento Físico  

 

Colegios   1 privado 

Escuela   1 Pública 

Hogares Infantiles  1 

Puestos de Salud  1 

Canchas   2 

Polideportivos                        1 

Iglesias   1 

Sede Comunal              1 

Hogares Comunitarios   1  

 

 
2. BARRIO ALIRIO MORA BELTRAN  
 

Presidente: AMANDA CARDONA 

 

 

 Limites  

 

Norte  Margen Canal Secundario C.V.C. 

Sur  Línea Quebrada de la Kra. 26G Naranjos I y II 

Oriente Barrio Puertas del Sol V 

Occidente Canal Secundario C.V.C.  

 
Habitantes 12.765 

 

 

 Equipamiento Físico  

 

Colegios   8 privado 

 

Escuela   1 Pública 

Hogares Infantiles  1 

Puestos de Salud  1 

Canchas   1 

Iglesias   1 

Sede Comunal              1 
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Hogares Comunitarios   50  

 

 

 

 

 

 

 

3. BARRIO NARANJOS II  
 

Presidente: MANUEL ESTRADA 

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Alirio Mora Beltrán  

Sur  Barrio puertas del Sol I 

Oriente Quintas del Sol 

Occidente Barrio Naranjos I 

 

Habitantes 2.500     

 
 

 Equipamiento Físico  

 

Hogares Comunitarios   3 
 

 

4. BARRIO JOSE MANUEL MARROQUIN II 
 

Presidente: EDISON ESCOBAR  

 

 Limites  

 

Norte  Kra 26 

Sur  Diagonal 26K 

Oriente Canal Cauquita  C.V.C. 

Occidente Avenida Ciudad de Cali Calle 73 

 
Habitantes 20.000     

 
 

 Equipamiento Físico  

 

Colegios   1 Publico 

Escuela   1 Pública 

Puestos de Salud  1 

Canchas   1 
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Polideportivos              1 

Iglesias   1 

Sede Comunal              1 

Hogares Comunitarios   14  
 

 

 

 

5. BARRIO JOSE MANUEL MARROQUIN I 
 

Presidente: CARLOS CASTAÑO 

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Marroquín II 

Sur  Barrio Alfonso Bonilla Aragón 

Oriente Barrios Manuela Beltran Villa San Marcos 

Occidente Barrio La paz Comuna 13 

 
Habitantes 28.080 
 

 Equipamiento Físico  

 

Escuela   1 Pública 

Puestos de Salud  1 

Canchas   1 

Parque Infantil              1 

Iglesias   1 

Hogares Comunitarios   54  

Casa de la juventud  1 

Centro Múltiple  1 
 

 

6. BARRIO NARANJOS I 
 

Presidente: ANGEL VALENCIA 

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Marroquín II y Canal Cauquita 

Sur  Barrio Alirio Mora Beltrán 

Oriente Barrio Marroquín I 

Occidente Barrio Naranjos II 
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Habitantes      4.000 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Equipamiento Físico  

 

Escuela   1 Pública 

Puestos de Salud  1 

Canchas   1 

Sede Comunal              1 

Hogares Comunitarios   2  

 

 

 

7. URBANIZACIÓN VILLA SAN MARCOS  
 

 

Presidente: EDISON CABEZAS                        
 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Manuela Beltrán 

Sur  Barrio Los Naranjos I Marroquín I 

Oriente Puertas del Sol  

Occidente Barrio Marroquín I 

 
Habitantes 2.100     

 
 

 Equipamiento Físico  

 

Hogares Infantiles  5 

Canchas   1 

Hogares Comunitarios   2 

 

 

 

8. BARRIO CIUDADELA INVICALI VII  
 

Presidente: CARLOS BENITEZ 
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 Limites  

 

Norte  Barrio Kra 26 

Sur  Canal C.V.C. 

Oriente Puertas del Sol IV 

Occidente Barrio Manuela Beltrán 

 

 
Habitantes 3.000     
 

 

 Equipamiento Físico  

 

Hogares Infantiles  5 

Canchas   1 

Hogares Comunitarios   5 
 

 

 

9. BARRIO CIUDADELA INVICALI VI 
 

Presidente: GOLDIER RAMIREZ  

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Promociones Populares 

Sur  Barrio Manuela Beltrán 

Oriente Canal Cauquita  

Occidente Barrio Alfonso Bonilla Aragón 

 
Habitantes 4.000    

  

 

 Equipamiento Físico  

 

Hogares Comunitarios   3 
 

 

10. BARRIO PUERTAS DEL SOL IV 
 

Presidente: NAYIBE CASTRO 

 

  

 Limites  

 

Norte  Desepaz 
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Sur  Barrio Puertas del Sol V y VI  Villa San Marcos 

Oriente Puertas del Sol VII y Manuela Beltrán 

Occidente Barrio Puertas del Sol I 

 

 

 

 

 
Habitantes 7.152     

 
 

 Equipamiento Físico  

 

Canchas   3 

Polideportivos              1 

Parque Infantil              2 

Hogares Comunitarios   23 
 

 

 

11. BARRIO PUERTAS DEL SOL V 
 

Presidente: LUZ DARY LOPEZ 

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Puertas sol IV 

Sur  Barrio Villa San Marcos 

Oriente Canal de la 91 

Occidente Barrio Manuela Beltrán 

 
Habitantes 6.600 

 

 

 

 Equipamiento Físico  

 

Escuela   1 Pública 

Polideportivos              1 

Hogares Comunitarios   25 
 

 

 

12. BARRIO QUINTAS DEL SOL 
 

Presidente: JORGE SEDEÑO 
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 Limites  

 

Norte  Naranjos I y II 

Sur  Barrio Puertas del Sol I 

Oriente Comuna 21 

Occidente Barrio Alirio Mora Beltran 

 
Habitantes 2.400 
 

 
 

13. BARRIO ALFONSO BONILLA ARAGON  
 

Presidente: CARLOS RIVERA 

 

 

  

 Limites  

 

Norte  Calle 91 

Sur  Transversal 103 

Oriente Avenida Ciudad de Cali  

Occidente Kra 28 

 
Habitantes 9.400 
 

 Equipamiento Físico  

 

Colegios   1 publico 

Escuela   1 Pública 

Hogares Infantiles  1 

Canchas   1 

Polideportivos              1 

Iglesias   1 

Sede Comunal              1 

Hogares Comunitarios   1  

Centro Múltiple                         1 

 

 

14. BARRIO MANUELA BELTRAN  
 

Presidente: EUNICE MOLINEROS 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Ciudadela Invicali Puertas sol IV y V 
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Sur  Barrio Orquídeas 

Oriente Desepaz 

Occidente Barrio Marroquín I y Nueve de Enero 

 

 
Habitantes 24.000     
 

 Equipamiento Físico  

 

Escuela   1 Pública 

Puestos de Salud  1 

Canchas   3 

Polideportivos              1 

Iglesias   1 

Sede Comunal              1 

Hogares Comunitarios    

Centro Comunitario  1 

 

 

 

15. BARRIO ALFONSO BONILLA ARAGON “LA LIBERTAD”  
 

Presidente: HERMES ARAUJO 

  

 Limites  

 

Norte  Canal Cauquita 

Sur  Canal Figueroa 

Oriente Calle 91 

Occidente Calle 83 

 
Habitantes 6.000     
 

 

 

 Equipamiento Físico  

 

 

Colegios   4 privado 

Canchas   3 

Polideportivos             1 

Iglesias   1 

Sede Comunal   1 

Hogares Comunitarios   10  
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16. BARRIO ALFONSO BONILLA ARAGON “EL CANEY” 
 

Presidente: BENJAMIN MEJIA 

 

  

 Limites  

 

Norte  Barrio Omar Torrijos 

Sur  Barrio Manuela Beltrán y Orquídeas 

Oriente Barrio Mojica  

Occidente Barrio Marroquín  

 
Habitantes 4.500 
 

 Equipamiento Físico  

 

Colegios   6 privado 

Escuela   2 Pública y Militar  

Hogares Infantiles  1 

Puestos de Salud  1         Privado 

Canchas   2 

Iglesias   1 

Hogares Comunitarios   15 

 
  

 

17. URBANIZACION PUERTAS DEL SOL  
 

Presidente: DIEGO BEJARANO 

  

 Limites  

 

Norte   Desepaz 

Occidente        Barrio Ciudadela Invicali 

Sur   Barrio Transversal 103 

Oriente             Barrio Quintas del Sol  

 
Habitantes 3.000     

 
 

 Equipamiento Físico  
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Escuela   1 Pública 

Canchas   2 

 

Sede Comunal   1 

Hogares Comunitarios   1   
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Municipio de Santiago de Cali 

GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL 

Dirección del Centro de Administración Local Integrada - C.A.L.I. No 14 

 

RESOLUCION  NUMERO  014 
15 de junio de 2000  

 

“Por la cual se  adopta  el Plan de Desarrollo de la Comuna No 14  para el período 

 2001  al  2004” 

 

El Director del Centro de Administración Local Integrada - C.A.L.I  No 14, en uso de sus 

facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Constitución Política, la 

Ley 136 de 1.994, el Acuerdo 01 de 1.996 y el Decreto 111 de 1997, y  

 

Considerando 
 

Que con la activa participación de los representantes comunitarios integrantes del Comité de 

Planificación y aplicando la metodología “Aprendiendo a Planificar Participativamente el 

desarrollo de la Comuna o Corregimiento”, adoptada por Decreto 111 de 1.997. Se formuló el 

proyecto de Plan de Desarrollo de  la Comuna, el cual se formalizó mediante Acta No 04 del 25  

de mayo del 2000. 
 

Que el Consejo de Planeación de la Comuna mediante concepto escrito se pronunció diciendo 

que los problemas priorizados por el Comité de Planificación están en directa relación con las 

verdaderas necesidades de la Comuna  

 

Que la Junta Administradora Local mediante Resolución JAL No 035  del 13 de junio de  2000 

se pronunció Aprobando el Plan de Desarrollo de la Comuna 14 de los años 2001 al 2004. 

Además presentaron las siguientes sugerencias: 

 

Que la Administración Municipal contrate a las E.A.T, ONG, Fundaciones legalmente 

constituidas y que pertenezcan a la Comuna  No 14. 

 

Que sea tenido en cuenta el desempleo y que una forma de mitigarlo es creando  empresas  

generadoras de empleo, incentivándolas con la exoneración de impuestos por un tiempo 

determinado,   ya que el 30% de la población esta desempleada. 

 

Las obras que se realicen con presupuesto  S.F.T. y  Dependencia sea utilizada la mano de obra 

por habitantes de la Comuna  

RESUELVE 
 

Artículo Primero: Adoptar el Plan de Desarrollo de la Comuna No 14, que a continuación se 

presenta y que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 112, numeral 1º, inciso 3º, del 
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Acuerdo 01 de 1996, contiene dos partes, denominadas Plan Prospectivo y Plan de Acción, así:   

 

I PARTE. PLAN PROSPECTIVO 
 

Artículo Segundo: El Plan Prospectivo, contiene los Sueños de la Comuna, los Problemas 

Identificados priorizados, y la Descripción de cada uno de los problemas priorizados, así: los 

hechos e indicadores, las causas y consecuencias, los objetivos a alcanzar y las metas. 
 

 

 

SUEÑOS DE COMUNA  

 

En la Comuna que soñamos 
 

Disolución y Resolución de Pandillas 

Atención Y protección de la Tercera Edad 

Calidad y oportunidad del servicio de Salud 

Calidad en la educación 

Salud Física y Mental 

Protección a la Niñez 

Calidad de Vida  

Mejores relaciones Intrafamiliares 

Población Joven para el desenvolvimiento social 

Aumento en la cobertura del régimen subsidiado 

Aumento de salud  

Vías más rápidas 

Desembotellamiento 

Ampliación de la cobertura escolar 

Facilidad de acceder al trabajo digno 

Mejores ingresos en sus habitantes 

 Elevado  nivel educativo 

Capacitación en programas masivos de educación 

Desarrollo Integral  

 

Y diminuyen o desaparecen... 

 

Promiscuidad 

Drogadicción  

Homicidios 

Violencia Intrafamiliar 

E.T.S, VIH,  

Muertes por enfermedades en menores de 5 años 

Violencia sexual en la población  

Accidentes de Transito 

Estrés 
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Inseguridad  

Desempleo 

Analfabetismo 

Embarazos prematuros  

 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS PRIORIZADOS 
 

A partir de los problemas identificados por cada una de las Células Básicas y organizaciones 

comunitarias se determinaron y priorizaron los principales problemas que afectan el desarrollo de 

la Comuna. Los problemas identificados, organizados según prioridad son los siguientes:  

 

 

Problema 1:  Inadecuado Uso del Tiempo libre en los habitantes de la Comuna No 14  

Problema 2:  Inadecuada Infraestructura Vial en la Comuna  No 14  

Problema 3:  Deficiente estado de salud en los habitantes de la Comuna No 14  

Problema 4: Deficiencia de los servicios de educación formal y No formal en la Comuna 

No14  
 

Se procesaron o analizaron 4 problemas, que están dentro de la capacidad de gestión y 

gobernabilidad de la Comuna No 14 y que serán el fundamento a partir del que el Centro de 

Administración Local Integral – CALI No 14  y las organizaciones comprometidas, establecerán 

sus compromisos de acción, e identificarán las demandas de compromisos de acción, que se 

llevaran a los niveles de Gobierno competentes para solucionarlos: 

 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROBLEMAS PROCESADOS 
 

 

1 PROBLEMA: Inadecuado Uso del Tiempo libre en los habitantes de la Comuna No 14 
 

 

HECHOS E INDICADORES:  

 

1.1 HECHO:  Escenarios deportivos en mal estado 

1.1.1 INDICADOR: 36 escenarios deportivos en mal estado 

1.2 HECHO: escenarios deportivos sin juegos infantiles  

1.2.1 INDICADOR: 20% de los escenarios deportivos cuentan con juegos infantiles  

1.3 HECHO:  insuficiente dotación de implementos deportivos  

1.3.1 INDICADOR: cero de dotación de implementos deportivos 

1.4 HECHO: insuficientes programas contra la drogadicción 

1.4.1 INDICADOR: cero programas de prevención de la drogadicción   

1.5 HECHO:  insuficientes programas recreativos, deportivos  y culturales para jóvenes niños 

                       adultos y grupos específicos   

1.5.1 INDICADOR: Cero programas recreativos, deportivos  y culturales para jóvenes niños 

                       adultos y grupos específicos   

1.6 HECHO: insuficientes programas de capacitación para el trabajo productivo  
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1.6.1 INDICADOR: 30%  programas de capacitación para el trabajo productivo  

1.7 HECHO:  escasa voluntad política  

1.7.1 INDICADOR: 50% de voluntad política 

1.8 HECHO: escaso conocimiento de la comunidad de los deberes y derechos  

1.8.1 INDICADOR: 30% de conocimiento de la comunidad de los deberes y derechos  

1.9 HECHO:  escaso estimulo para los deportistas de la comuna  

1.9.1 INDICADOR: solamente existe un 10% de  estimulo para los deportistas de la comuna 

1.10 HECHO bajo porcentaje de adecuación de zonas verdes 

1.10.1 INDICADOR: 40% de adecuación de zonas verdes 

1.11 HECHO:  no existen programas de ciclo vías 

1.11.1 INDICADOR: Cero programas de ciclo vías 

 

 

CAUSAS:  

 

1.1 CAUSA:  Escenarios deportivos en mal estado 

1.2 CAUSA:  insuficientes programas deportivos, recreativos y culturales para jóvenes, niños,   

                      adultos y grupos específicos  

1.3 CAUSA:  insuficientes juegos infantiles en los escenarios deportivos  

1.4 CAUSA:  insuficientes programas de reforestación de zonas Verdes 

1.5 CAUSA:  insuficiente capacitación para el trabajo productivo  

1.6 CAUSA:  insuficientes programas para la drogadicción y alcoholismo  

1.7 CAUSA:  insuficientes programas de ciclovías  

1.8 CAUSA:  deficiente conocimiento de la comunidad de sus deberes, derechos y de la 

                      constitución política Nal. 

1.9 CAUSA:  Deficiente estimulo al  deporte la recreación y la cultura  

 

 

CONSECUENCIAS: 

 

1. Proliferación de pandillas  

2. Alto índice de drogadicción  

3. Violencia Intrafamiliar 

4. Deterioro de la salud física y mental  

5. Desamparo de la Niñez y de la tercera edad  

6. Promiscuidad  

7. Alta tasa de adolescentes embarazadas  

   

 

SITUACION OBJETIVO A ALCANZAR  

 

1.1 OBJETIVO Suficientes escenarios deportivos construidos 

1.2 OBJETIVO Suficientes programas recreativos, deportivos y culturales  

OBJETIVO Suficiente dotación de juegos infantiles en los espacios deportivos 

1.3 OBJETIVO Suficientes programas Deportivos recreativos y culturales para jóvenes, niños,  
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                          Adultos, grupos específicos  

1.4 OBJETIVO Suficientes programas de ciclovías  

OBJETIVO Suficientes programas del medio ambiente 

OBJETIVO Suficientes programas para el trabajo productivo  

OBJETIVO Suficientes programas de prevención para la drogadicción  

1.5 OBJETIVO Suficientes estímulos  a la cultura, Deporte  y la recreación  

1.6 OBJETIVO Conocimientos de los derechos y deberes  ciudadanos  

 

 

 

HECHOS Y METAS:  

 

1.1 HECHO:  Escenarios deportivos en mal estado 

1.1.1 META: Adecuar 6 escenarios  

1.2 HECHO: escenarios deportivos sin juegos infantiles  

1.2.1 META:  adecuar 9 escenarios con juegos infantiles  

1.3 HECHO:  insuficiente dotación de implementos deportivos  

1.3.1 META: dotaciones  en 3 disciplinas para cada barrio 

1.4 HECHO: insuficientes programas contra la drogadicción 

1.4.1 META: 3 programas para la drogadicción 

1.6 HECHO:  insuficientes programas recreativos, deportivos  y culturales para jóvenes niños 

                       adultos y grupos específicos   

1.5.1 META: 9 programas  

1.6 HECHO: insuficientes programas de capacitación para el trabajo productivo  

1.6.1 META: 6 capacitaciones para el trabajo productivo 

1.7 HECHO:  escasa voluntad política  

1.7.1 META:  50% de voluntad política y gestión  

1.8 HECHO: escaso conocimiento de la comunidad de los deberes y derechos  

1.8.1 META: 3 capacitaciones en deberes y derechos ciudadanos  

1.9 HECHO:  escaso estimulo para los deportistas de la comuna  

1.9.1 META: subir a un 60% el estimulo a los artistas y deportista  

1.10 HECHO bajo porcentaje de adecuación de zonas verdes 

1.10.1 META: 70% de programas de adecuación de zonas verdes   

1.11 HECHO:  no existen programas de ciclo vías 

1.11.1 META: 17 programas de ciclovías  
 

 

 

2.  PROBLEMA: Inadecuada Infraestructura Vial en la Comuna  No 14  
 

 

2.1 HECHO:  Vías sin señalización  

2.1.1 INDICADOR: El 100% de las vías se encuentran sin señalización  

2.2 HECHO: las vías no cuentan con paraderos legalizados 
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2.2.1 INDICADOR: El 100% de las vías sin paraderos legalizados  

2.3 HECHO:  Las vías no cuentan con andenes  

2.3.1    INDICADOR: El 80% de las vías no cuentan con andenes  

2.4 HECHO: Vías en mal estado  

2.4.1 INDICADOR: El 50% de las vías tienen huecos   

2.5 HECHO:  las vías no cuentan con un adecuado alumbrado publico  

2.5.1 INDICADOR: El 30% las vías cuentan con un adecuado alumbrado publico 

2.6 HECHO: Insuficientes puentes peatonales y vehículares  

2.6.1 INDICADOR: el 20% existente puentes peatonales   

2.7 HECHO:  inadecuado ordenamiento urbanístico  

2.7.1 INDICADOR: El 20% de las viviendas cuentan con una correcta línea de paramento  

2.8 HECHO: insuficiente estructura arquitectónica para minusvalidos  

2.8.1 INDICADOR: cero de estructura arquitectónica para minusvalidos  

2.9 HECHO:  las vías no cuentan con zonas blandas  

2.9.1 INDICADOR: El 50% de las vías cuentan con zonas blandas 

2.10 HECHO: El alcantarillado y los sumideros son insuficientes  

2.10.1 INDICADOR: el 30% de las vías cuentan con un suficiente alcantarillado y sumideros  

2.11 HECHO:  escasos programas de pavimentación  

2.11.1 INDICADOR: El 30% de las vías se encuentran pavimentadas  

2.12 HECHO: Escasa asistencia técnica  

2.12.1 INDICADOR: 50% de asistencia técnica  
 

 

 

CAUSAS:  
 

2.1 CAUSA:  Inadecuado alcantarillado 

2.2 CAUSA:  Deficiente presión ciudadana 

2.3 CAUSA:  Insuficientes Programas de pavimentación  

2.4 CAUSA:  Insuficientes puentes peatonales y vehículares 

2.5 CAUSA:  Insuficiente presión ciudadana  

2.6 CAUSA:  Insuficiente Planeación Urbanística 

2.7 CAUSA:  Mala señalización de las vías  

2.8 CAUSA:  Escasa asignación de presupuesto 

2.9 CAUSA.  Inadecuada asesoría Técnica 

2.10 CAUSA: Deficientes estudios viales para flujo vehícular 

2.11 CAUSA: Insuficiente mantenimiento vial  

2.12 CAUSA: Insuficiente iluminación pública  

2.13 CAUSA: Insuficiente estructura arquitectónica para minusválidos  
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CONSECUENCIAS: 

 

 

1. Problemas de salud  

2. Deterioro estético  

3. Deterioro parque automotor 

4. Enfermedades dermatológicas y pulmonares 

5. Aguas estancadas  

6. Accidentes de Transito 

7. Estrés  

8. Problemas de inseguridad   

 

 

SITUACION OBJETIVO A ALCANZAR  

 

2.1 OBJETIVO Suficiente alcantarillado 

2.2 OBJETIVO Suficiente presión ciudadana  

2.3 OBJETIVO suficientes programas de pavimentación 

2.4 OBJETIVO Suficientes puentes peatonales y vehículares 

2.5 OBJETIVO suficiente presión política 

2.6 OBJETIVO Suficiente ordenamiento territorial 

2.7 OBJETIVO Suficiente señalización de las vías  

2.8 OBJETIVO Suficiente asignación presupuestal 

2.9 OBJETIVO suficiente asistencia técnica  

2.10 OBJETIVO Suficiente mantenimiento vial 

2.11 OBJETIVO Suficiente iluminación  vial  

2.12 OBJETIVO Suficiente estructura arquitectónica para minusvalidos  

 

 

HECHOS Y METAS: 

 

 

2.1 HECHO:  Vías sin señalización  

2.1.1 META: 30% de vías señalizadas   

2.3 HECHO: las vías no cuentan con paraderos legalizados 

2.2.1 META: 50% de las vías con paraderos  

2.3 HECHO:  Las vías no cuentan con andenes  

2.3.1 META: 40% de las vías con andenes  

2.4 HECHO: Vías en mal estado  

2.4.1 META: 80% de vías en buen estado (mantenimiento)  
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2.5 HECHO:  las vías no cuentan con un adecuado alumbrado publico  

2.5.1 META: 30% de las vías iluminadas  

2.6 HECHO: Insuficientes puentes peatonales y vehículares  

2.6.1 META: 20% de vías con puentes peatonales 

2.7 HECHO:  inadecuado ordenamiento urbanístico  

2.7.1 META: 20% de ordenamiento urbanístico  

2.8 HECHO: insuficiente estructura arquitectónica para minusvalidos  

2.8.1 META: 20% de estructura arquitectónica para minusvalidos  

2.9 HECHO:  las vías no cuentan con zonas blandas  

2.9.1 META: 50% de las vías con zonas blandas  

2.10 HECHO: El alcantarillado y los sumideros son insuficientes  

2.10.1 META: 30% de las vías cuenten con alcantarillado y sumideros 

2.11 HECHO:  escasos programas de pavimentación  

2.11.1 META: 20% de las vías pavimentadas  

2.12 HECHO: Escasa asistencia técnica  

2.12.1 META: 50% de asistencia técnica 
 

 
 

3. PROBLEMA:  Deficiente estado de salud en los habitantes de la Comuna No 14  
 

 

3.1 HECHO:  Escasos usuarios atendidos en las IPS 

3.1.1 INDICADOR: 34.872 usuarios atendidos en las IPS 

3.2 HECHO: muertes de niños hasta 5 años de edad por IRA Y EDA  

3.2.1 INDICADOR: 21 niños muertos hasta 5 años de edad por IRA Y EDA 

3.3 HECHO:  enfermedades respiratorias en la población adulta  

3.3.1 INDICADOR: 445 casos de enfermedades respiratorias en la población adulta 

3.4 HECHO: muertes por cáncer de seno y cerviz  

3.4.1 INDICADOR: 5 muertes por cáncer de seno y servís   

3.5 HECHO:  casos de lesiones por arma de fuego y cortopunzantes  

3.5.1 INDICADOR: 300 casos de lesiones por arma de fuego y cortopunzantes  

3.6 HECHO: Homicidios 

3.6.1 INDICADOR: 157 Homicidios 

3.7 HECHO:  Las IPS no cuentan con una suficiente dotación de equipos médicos  

3.7.1 INDICADOR: Las IPS cuentan con una dotación de  equipos médicos en un 40% 

3.8 HECHO: insuficientes   programas preventivos  de salud de las IPS 

3.8.1 INDICADOR: Cobertura de los programas en salud esta en un 60% 

3.9 HECHO:  Alto índice de muertes por enfermedades de Corazón 

3.9.1 INDICADOR: 34 muertes por infarto 

3.10 HECHO: Alto numero de muertes por accidentes- cardiovasculares  

3.10.1 INDICADOR: 45 casos de muertes por cerebro- cardiovasculares  

3.11 HECHO:  muertes por hipertensión  

3.11.1 INDICADOR: 28 casos de muertes por hipertensión 
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CAUSAS: 

 

 

3.1 CAUSA:  Mantenimiento inadecuado de caños 

3.2 CAUSA:  Insuficiente seguridad social 

3.3 CAUSA:  Basureros Crónicos  

3.4 CAUSA:  Homicidios  

3.5 CAUSA:  vías en mal estado 

3.6 CAUSA:  Espacios inadecuados para la atención de usuarios de salud 

3.8 CAUSA:  Escaso personal medico,  

3.9 CAUSA:  Deficientes Programas de salud a grupos vulnerables  

3.10CAUSA:  Insuficiente dotación a los centros de salud de equipos médicos   

3.11CAUSA:  Insuficiente material y equipos para programas preventivos 

3.12 CAUSA:  Deficientes programas sexuales y reproductiva  

3.13 CAUSA:  atención no oportuna de los usuarios en salud 

3.14 CAUSA:  Deficientes campañas de saneamiento ambiental 

3.15 CAUSA:  Insuficiente cubrimiento de programas de capacitación de educación en salud  
 

 

 

CONSECUENCIAS: 

 

 

1. Incremento de muerte por  enfermedades infecto contagiosas  

2. Mayor deterioro de la calidad de vida  

3. Deterioro de la salud mental 

4. Discapacidad física  

5. Perdida del potencial laboral en la población joven y adulta  

6. Incremento de las muertes en la población menor de 5 años por enfermedades 

inmunoprevenibles 

7. Embarazadas adolescentes 

8. Deterioro de calidad en la atención  Intrafamiliar  

 
 

 

SITUACION OBJETIVO A ALCANZAR: 

 

3.1 OBJETIVO Limpieza  periódica de caños 

3.2 OBJETIVO Erradicación de basureras crónicos  

3.4 OBJETIVO Oportuna y eficaz atención al usuario 

3.4 OBJETIVO Eficientes programas preventivos 

3.5 OBJETIVO Aumento del talento humano con calidad 

3.6 OBJETIVO Campañas permanentes de saneamiento ambiental 

3.7 OBJETIVO Ampliación de cobertura en el régimen subsidiado 
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3.8 OBJETIVO Dotación de implementos médicos 

3.9 OBJETIVO Adecuación de espacios para atención del usuario en salud  

3.10 OBJETIVO Suficientes programas de educación en salud  

 

 
 

 

HECHOS Y  METAS: 

 
 

3.1 HECHO:  Escasos usuarios atendidos en las IPS 

3.1.1 META: 60% de usuarios atendidos   

3.2 HECHO: muertes de niños hasta 5 años de edad por IRA Y EDA  

3.2.1 META: 5 niños muertos por IRA y EDA 

3.3 HECHO:  enfermedades respiratorias en la población adulta  

3.3.1 META: 100 casos  de enfermedades respiratorias 

3.4 HECHO: muertes por cáncer de seno y cerviz  

3.4.1 META: 2 casos de muerte por cáncer de seno y cerviz 

3.5 HECHO:  casos de lesiones por arma de fuego y cortopunzantes  

3.5.1 META: 150 lesionados por arma de fuego y cortapunzantes 

3.6 HECHO: Homicidios 

3.6.1 META: 100 homicidios 

3.7 HECHO:  Las IPS no cuentan con una suficiente dotación de equipos médicos  

3.7.1 META: alcanzar en un 70% de dotación de equipos médicos  

3.8 HECHO: insuficiencia de los  programas de salud de las IPS 

3.8.1 META: alcanzar en un 75% de programas de salud 

3.9 HECHO:  Alto índice de muertes de Corazón 

3.9.1 META: 20 casos de muertes del corazón 

3.10 HECHO: Alto numero de muertes por cerebro- cardiovasculares  

3.10.1 META: 20 casos de muerte por problemas cardiovasculares  

3.11 HECHO:  muertes por hipertensión  

3.11.1 META: 10 muertes por hipertensión espacios inadecuados para la atención 
 

 

 

4 PROBLEMA: Deficiencia de los servicios de educación formal y No formal en la  

                              Comuna No14  
 

 

4.1 HECHO:  insuficientes planteles educativos  

4.1.1 INDICADOR: 9 planteles educativos públicos  

4.2 HECHO: escasos colegios de educación media  

4.2.1 INDICADOR: 1 colegio oficial 

4.3 HECHO:  escasos programas masivos de educación formal y no formal  
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4.3.1 INDICADOR: cero canales comunitarios  

4.4 HECHO: escasas bibliotecas comunitarias   

4.4.1 INDICADOR: 3 bibliotecas comunitarias  

4.5 HECHO:  escasos profesores nombrados  

4.5.1 INDICADOR: El 20% profesores nombrados  

4.6 HECHO: escasos programas de ética y valores  

4.6.1 INDICADOR: cero programas de ética y valores  

4.7 HECHO:  escasos programas de educación no formal para grupos específicos  

4.7.1 INDICADOR:  dos programas de educación no formal para grupos específicos  

4.8 HECHO: no existen centros culturales adecuados  

4.8.1 INDICADOR: cero centros culturales adecuados 

4.9 HECHO:  escasas aulas de sistemas  

4.9.1 INDICADOR: 1 aula de sistemas  

4.10 HECHO: escasa demanda escolar   

4.10.1 INDICADOR: 8.000 cupos escolares  

4.11 HECHO:  escasos programas tecnológicos  

4.11.1 INDICADOR:  cero programas tecnológicos  

4.12 HECHO: escasa dotación de audiovisuales a los centro educativos oficiales  

4.12.1 INDICADOR: 10% de  dotación de audiovisuales a los centro educativos oficiales 

4.13 HECHO: escasos centros de educación superior  

4.12.1 INDICADOR: cero centros de educación superior  

 

 

CAUSAS: 
 

4.1 CAUSA:  Insuficientes centros docentes  

4.2 CAUSA:  Insuficientes recursos económicos  

4.3 CAUSA:  Falta de presión ciudadana 

4.4 CAUSA:  Mucha población escolar  

4.5 CAUSA:  falta de compromisos de los docentes  

4.6 CAUSA:  Insuficiente numero y dotación de bibliotecas  

4.7 CAUSA:  Insuficiente Voluntad política 

4.8 CAUSA:  Escasos programas de educación formal y no formal 

4.9 CAUSA: Insuficientes centros de estudios tecnológicos y superior 

4.10 CAUSA: Falta de espacios para grupos específicos 

4.11 CAUSA: Insuficiente Dotación de audio visuales  

4.12 CAUSA: Insuficientes programas de ética y valores  

4.13 CAUSA: Insuficiente programas de educación media vocacional 

4.14 CAUSA: Insuficientes organización de la educación privada 

4.15 CAUSA: Insuficiente material didáctico 

4.16 CAUSA: insuficientes salas de sistemas  

4.17 CAUSA: insuficiente dotación de los centros docentes  
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CONSECUENCIAS: 

 
 

1. Mala calidad de vida  

2. Sub desarrollo 

3. Atraso económico y social 

4. Deserción escolar 

5. Inseguridad  

6. Conflictos familiares 

7. Analfabetismo 
 

SITUACION OBJETIVO A ALCANZAR  

 

 

4.1OBJETIVO Suficientes centros educativos públicos 

4.2OBJETIVO suficientes programas masivos de educación 

4.3 OBJETIVO suficiente compromiso de los docentes 

4.4 OBJETIVO Suficientes bibliotecas y dotación de estas 

4.5 OBJETIVO Suficiente dotación de aulas de sistemas  

4.6 OBJETIVO suficiente dotación de ayudas educativas  

4.7 OBJETIVO Suficientes programas de educación no formal 

4.8 OBJETIVO Suficientes programas técnicos y superiores  

4.9 OBJETIVO Adecuada asesoría técnica en la construcción de infraestructura física  

4.10 OBJETIVO buena calidad y organización de la educación privada 

4.11 OBJETIVO Suficiente capacitación de grupos específicos  

4.12 OBJETIVO Suficiente educación formal 

4.13 OBJETIVO Suficientes programas de capacitación en ética y valores  

4.14 OBJETIVO Suficiente adecuación y dotación a las escuelas existentes  

 

 

METAS  

 

HECHOS Y (INDICADOR) METAS:  

 

 

4.1 HECHO:  insuficientes planteles educativos  

4.1.1 META: Aumentar 2 aulas en cada escuela pública  

4.2 HECHO: escasos colegios de educación media  

4.2.1    META: construir 1 colegio oficial 

4.3 HECHO:  escasos programas masivos de educación formal y no formal  

4.3.1 META: dotar 1 canal comunitario  

4.4 HECHO: escasas bibliotecas comunitarias   
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4.4.1 META: dotar 3 bibliotecas  

4.5 HECHO:  escasos programas de capacitación a grupos específicos  

4.5.1 META: 10% de programas a grupos específicos  

4.6 HECHO: escasos programas de ética y valores  

4.6.1 META: implementar 2  programas de ética y valores  

4.7 HECHO:  escasos programas de educación no formal para grupos específicos  

4.7.1 META:  10 programas de educación no formal para grupos específicos  

4.8 HECHO: no existen centros culturales adecuados  

4.8.1 META: adecuar 1  centros cultural 

4.9 HECHO:  escasas aulas de sistemas  

4.9.1 META: dotación de 3  aula de sistemas  

4.10 HECHO: escasa demanda escolar   

4.10.1 META:  10.000 cupos  

4.11 HECHO:  escasos programas tecnológicos  

4.11.1 META:  tres  programas tecnológicos  

4.12 HECHO: escasa dotación de audiovisuales a los centro educativos oficiales  

4.12.1 META: 10% de  dotación de audiovisuales a los centro educativos oficiales 

 
 

 

 

II PARTE.  PLAN DE ACCION 
 

 

Artículo Tercero: El Plan de Acción contiene, para cada problema analizado, las operaciones 

que se formularon y que hay que desarrollar para cumplir los objetivos y alcanzar las metas 

propuestas en la primera parte del Plan: 
 

 

 

OPERACIONES PROPIAS  Y SOLICITABLES 
 

 

 

1  PROBLEMA :  Inadecuado Uso del Tiempo libre en los habitantes de la Comuna No 14  

 
  

1.1 0P OPERACION: Adecuación  los escenarios deportivos de la comuna 14  

1.2 0P OPERACION: Ejecución programas recreativos y culturales    

1.1 0P OPERACION: Dotación de implementos deportivos, recreativos y culturales  

1.2 0P OPERACIÓN: adecuación de juegos infantiles a los escenarios deportivos 

1.3 0P OPERACIÓN: ejecución de programas del medio ambiente 

1.4 0P OPERACIÓN: preparar a la comunidad en el trabajo productivo 

1.5 0P OPERACIÓN: Ejecución de programas preventivos en el consumo de sustancia 

sicoactivas  
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1.6 0P OPERACIÓN: adecuación de las ciclovías  

 

 

1.7 0P OPERACIÓN: Estimulación del deporte y la cultura 

1.9     D0P OPERACION: Adecuar los escenarios deportivos de la comuna 14   

1.10   D0P OPERACION: Realización de eventos recreativos culturales y deportivos  

1.11   D0P OPERACIÓN: Dotar de Implementos a los Comités de deportes, grupos culturales y  

                                          Recreativos 

1.12D0P OPERACIÓN: Adecuar los juegos infantiles de los diferentes escenarios deportivos 

                                             de la comuna  

1.13    D0P OPERACIÓN: Reforestar y adecuar las zonas verdes de la Comuna 

1.14    D0P OPERACIÓN: Capacitar a la comunidad para el trabajo productivo 

1.15D0P OPERACIÓN: Capacitar en la prevención de la drogadicción y alcoholismo 

1.16D0P OPERACIÓN: Ejecutar un programa de ciclovías en la comuna  

1.17D0P OPERACIÓN: estimular promocionando a los deportistas y artistas 
 

 

PROBLEMA 2:  Inadecuada Infraestructura Vial en la Comuna  No 14  

 

 

2.1 0P OPERACION:  pavimentación de vías  

2.2 0P OPERACION:  Descolmatación del alcantarillado 

2.3 0P OPERACION:  construcción de puentes peatonales y vehículares  

2.4 0P OPERACION:  Realización de planes urbanísticos 

2.5 0P OPERACIÓN:  señalización de vías 

2.6 D0P OPERACION:  Pavimentar vías colectoras en la comuna  

2.7 D0P OPERACION:  limpiar el alcantarillado  

2.8 D0P OPERACIÓN: Construir puentes peatonales y vehículares  

2.9 D0P OPERACIÓN: hacer cumplir las líneas de paramento 

2.10 D0P OPERACIO: señalizar las vías,  colocar semáforos y paraderos legalizados 

 

 

PROBLEMA 3:  Deficiente estado de salud en los habitantes de la Comuna No 14  

 

 

3.1 0P OPERACION:  Adecuación de caños 

3.2 0P OPERACION:  atención oportuna al usuario 

3.3 0P OPERACION:  recolección de basuras  

3.4 0P OPERACION:  educación permanente a la comunidad 

3.5 0P OPERACION:  programas preventivos en salud 

3.6 0P OPERACION:  dotación en equipos médicos a los centro de salud  

3.7 0P OPERACIÓN:  educación sexual y reproductiva 

3.8 D0P OPERACION:  limpieza de los caños  

3.9 D0P OPERACION:  contratación de personal medico 

3.10 D0P OPERACIÓN: erradicar  basureros crónicos en la comuna  

 



PLAN DE DESARROLLO DE LA COMUNA  No 14  2001 – 2004 
 

35 35 

 

 

3.11 D0P OPERACIÓN: ejecución de un programa extramural 

3.12 D0P OPERACIÓN: Capacitación en programas sexuales y reproductivos  

3.13 D0P OPERACIÓN: Dotar de implementos prioritarios en el  centro de salud 

3.14 D0P OPERACIÓN: ejecutar programas preventivos 

 

 

PROBLEMA  4:  Deficiencia de los servicios de educación formal y No formal en la  

                             Comuna No  14 

  

  

4.1 0P OPERACION:  ampliación de cobertura 

4.2 0P OPERACION:  educación masiva 

4.3 0P OPERACION:  capacitación en educación no formal a grupos específicos  

4.4 0P OPERACIÓN: Dotación de implementos audiovisuales y tecnológicos 

4.5 0P OPERACIÓN: programas de educación media, técnica y superior 

4.6 0P OPERACIÓN: programas de ética y valores 

4.7 D0P OPERACION:  construir salones de clase  

4.8 D0P OPERACION:  conformar un canal comunitario dotando implementos de TV 

4.9 D0P OPERACION:  Dictar cursos de capacitación a grupos específicos  

4.10 D0P OPERACION:  dotar a las escuelas y bibliotecas de ayudas educativas 

4.11     D0P OPERACION:  construcción de un colegio  

4.12     D0P OPERACIÓN: Realizar una jornada en las escuelas de reafirmación de valores  

 

 

 

Artículo cuarto: Hacen parte integral de la presente resolución, los formatos establecidos en la 

metodología aplicada y oficialmente adoptada por Decreto 111 de 1997, con la información 

resultante del trabajo realizado por los distintos grupos conformados para el análisis de 

problemas, los cuales reposan en el archivo del C.A.L.I. 

 

Artículo quinto: Copia de la presente resolución será enviada al Departamento Administrativo 

de Planeación Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Territorial. 

 

 

Artículo sexto: La presente resolución será ampliamente difundida desde el CALI y estará a 

disposición de la comunidad en las instalaciones del mismo. 

 

 

Artículo séptimo: En cumplimento de lo dispuesto en el Artículo 116, literal B, inciso 2º del 

Acuerdo 01 de 1996, una vez aprobado el Plan de Desarrollo de la Comuna con su respectivo 

Plan de Acción, el Director del CALI, elaborará según el caso, el respectivo Plan Plurianual de 

Inversiones y los Planes Operativos Anuales de Inversión correspondientes, ajustándose a los 

procedimientos y lineamientos establecidos por la Administración, aplicando la metodología 
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“Aprendiendo a Planificar Participativamente el desarrollo de la Comuna o Corregimiento“, 

adoptada por Decreto 111 de 1.997, para el Plan Plurianual de Inversiones. Y el Acuerdo 17 de 

1996, para la formulación de los Planes Operativos anuales de Inversión correspondientes. 

 

 

Artículo octavo: El presente Plan de Desarrollo ha sido formulado para un período de cuatro 

años, los Planes Operativos Anuales de Inversión deben responder íntegramente a lo dispuesto en 

él. 

 

 

Artículo noveno: El Plan de Desarrollo de la Comuna rige a partir del mes de enero del año 

2001. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

                ______________________________________________________________ 

JESUS ANTONIO SOTO MESA  

Director Operativo del Centro de Administración Local Integrado No  14 
 

 

 

 

 

 

Preparó: ____________________________________________ 

ALICIA ORDOÑEZ FAJARDO  

Jefe de Unidad de Planeación y Proyectos de Inversión. 

CALI  No 14  


